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CTA NÚMERO 163 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA 
SÉPTIMA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DÍA 22  DE ABRIL DE 2026, DENTRO DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DE LA DIP. 
ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON TREINTA Y SIETE MINUTOS, DEL DÍA 
VEINTIDÓS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS, CON LA ASISTENCIA AL PASE 
DE LISTA DE 28 LEGISLADORES EN EL PLENO Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ACUERDO NÚMERO 023 APROBADO EL DÍA 4 DE NOVIEMBRE DE 2024, VÍA 
PLATAFORMA VIRTUAL 5 DIPUTADOS; INCORPORÁNDOSE 8 EN EL 
TRANSCURSO DE LA SESIÓN Y 1 AUSENTE POR MOTIVOS DE SALUD. LA 
PRESIDENTA DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN 
DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR.  
 
ASUNTOS EN CARTERA. 
SE RECIBIERON 10 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
INFORME DE COMISIONES.  
EL DIP. MARIO ALBERTO SALINAS TREVIÑO, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 19970/LXXVII, 20308/LXXVII, 
20463/LXXVII, 20512/LXXVII, 20681/LXXVII, 20761/LXXVII, 20933/LXXVII Y 
20889/LXXVII, DE LAS COMISIÓN DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN. - FUE APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD. 
 
EL DIP. MARIO ALBERTO SALINAS TREVIÑO, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 19970/LXXVII, 20308/LXXVII, 
20463/LXXVII, 20512/LXXVII, 20681/LXXVII, 20761/LXXVII Y 20933/LXXVII, 
QUE CONTIENE LA REFORMA INTEGRAL A LA LEY DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. CONCLUIDA LA LECTURA DEL 
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DICTAMEN, SE CONTINUÓ CON EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO Y AL NO 
HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL, 
INTERVINIENDO A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. MARIO ALBERTO 
SALINAS TREVIÑO, IGNACIO CASTELLANOS AMAYA Y MARÍA GUADALUPE 
RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. AL HABER MÁS DIPUTADOS QUE DESEAN 
INTERVENIR, LA PRESIDENTA EN FUNCIONES, DIP. BRENDA VELÁZQUEZ 
VALDEZ, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR OTRA 
RONDA DE ORADORES. SIENDO APROBADA POR LOS PRESENTES. INTERVINO 
A FAVOR EL DIP. JESÚS ALBERTO ELIZONDO SALAZAR. FUE APROBADO EN 
LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD 
DE 33 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. MARIO ALBERTO SALINAS TREVIÑO, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 20889/LXXVII, QUE CONTIENE EXHORTO 
AL INSTITUTO DE INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA DE 
NUEVO LEÓN, PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, IMPULSE, 
REFUERCE Y FORTALEZCA LOS MECANISMOS DEL FONDO PARA LA 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. IGNACIO 
CASTELLANOS AMAYA Y MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 19911/LXXVII, 19964/LXXVII, 
20099/LXXVII, 20361/LXXVII, 20782/LXXVII Y 21196/LXXVII DE LA 
COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. - FUE 
APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD. 
 
EL DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 19911/LXXVII, 19964/LXXVII, 
20099/LXXVII, QUE CONTIENE DIVERSAS INICIATIVAS DE REFORMA A LA 
LEY DE CAMBIO CLIMÁTICO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. CONCLUIDA LA LECTURA DEL 
DICTAMEN, SE CONTINUÓ CON EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO Y AL NO 
HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL, 
INTERVINIENDO A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. MAURO GUERRA 
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VILLARREAL, GABRIELA GOVEA LÓPEZ Y MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ 
MARTÍNEZ. FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL 
DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE MEDIO 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 20361/LXXVII, 20782/LXXVII Y 
21196/LXXVII, QUE CONTIENE DIVERSOS EXHORTOS A SERVICIOS DE AGUA 
Y DRENAJE DE MONTERREY. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 
INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LAS DIP. PERLA DE LOS 
ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ Y MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ 
MARTÍNEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 36 
VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
ASUNTOS GENERALES. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
A CONTINUACIÓN, LA PRESIDENTE EN FUNCIONES, DIP. BRENDA 
VELÁZQUEZ VALDEZ, GIRÓ INSTRUCCIONES A LA SECRETARIA EN 
FUNCIONES, DIP. CECILIA SOFÍA ROBLEDO SUÁREZ, PARA DAR LECTURA 
AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA 
Y AL NO HABER MODIFICACIONES AL MISMO. FUE APROBADO POR 
MAYORÍA DE LOS PRESENTES.  
 
LA PRESIDENTE EN FUNCIONES, DIP. BRENDA VELÁZQUEZ VALDEZ, 
CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA, SIENDO LAS TRECE HORAS CON SEIS 
MINUTOS; CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN EL DÍA Y HORA QUE 
MARCA EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.                
 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 
 

PRESIDENTA 
 
 
 
 
 
 

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 
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              SECRETARIA                                       SECRETARIA 
         

 
 
 
 
 
 
 

DIP. ARMIDA SERRATO FLORES               DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ 
   
 
ACTA NÚM. 163-LXXVII-S.O. - 26 
MIÉRCOLES 22 DE ABRIL DE 2026.      
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ASUNTOS EN CARTERA 
MIÉRCOLES 22 DE ABRIL DE 2026 

 
1. ESCRITO SIGNADO POR EL C. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 

SENADOR DE LA REPÚBLICA POR NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE 
EXHORTAR AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A 
IMPLEMENTAR ACCIONES URGENTES PARA AGILIZAR LOS 
TRÁMITES Y SUBSANAR EL REZAGO OPERATIVO DEL INSTITUTO 
REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE BIENESTAR, DERECHOS HUMANOS, PUEBLOS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS. 

 
2. 15 OFICIOS SIGNADOS POR LA C. LIC. KARINA MEDINA PERALES, 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA CATARINA, NUEVO 
LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A EXHORTOS 
REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN 
EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 642, 643, 651, 657, 659, 660, 679, 
684, 687, 691, 692, 695, 699, 705 Y 709 APROBADOS POR ESTA 
SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DE LOS OFICIOS AL 
COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 
3. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES 

VILLARREAL VALDEZ, COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DE LA LXXVII 
LEGISLATURA; ASÍ COMO LOS CC. TANIA FUENTES CORONEL, 
EDWIN BURSIAN HERNÁNDEZ Y ERNESTO QUIROGA GARCÍA, 
ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE MONTERREY, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 39 DE LA 
LEY ESTATAL DEL DEPORTE, EN RELACIÓN A GARANTIZAR UNA 
ATENCIÓN INTEGRAL Y PERMANENTE AL DEPORTISTA, AMPLIANDO 
ESTE DERECHO MÁS ALLÁ DE LAS COMPETENCIAS. DE ENTERADA 
Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 

 
4. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. ANA MELISA PEÑA VILLAGÓMEZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 206 Y 267 Y 
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POR ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 260 BIS 1 DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN AL DELITO DE ABUSO 
SEXUAL O VIOLACIÓN COMETIDOS POR ENTRENADORES 
DEPORTIVOS. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y 
SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
5. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. ARMANDO VÍCTOR GUTIÉRREZ 

CANALES, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 112 BIS DE LA 
LEY DE MOVILIDAD SOSTENIBLE, DE ACCESIBILIDAD Y SEGURIDAD 
VIAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN AL DE USO 
DE ESCAPES ORIGINALES EN MOTOCICLETAS. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE MOVILIDAD. 

 
6. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. JOSÉ MANUEL VALDÉZ SALAZAR, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVII LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL REMITE ANEXO AL EXPEDIENTE 19775/LXXVII 
RELATIVO A LAS ACTAS DE DEFUNCIÓN GRATUITAS Y REGISTRO EN 
TODO MOMENTO. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 
19775/LXXVII QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN. 

 
7. ESCRITO SIGNADO POR EL C. JORGE ROBERTT RODRÍGUEZ 

HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DEL COLECTIVO “INTEGRACIÓN LEGAL 
Y JUSTICIA”, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN 
PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE SOLICITAR LA COMPARECENCIA DEL 
SECRETARIO DE MOVILIDAD Y PLANEACIÓN URBANA DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, EL C. HERNÁN MANUEL VILLARREAL RODRÍGUEZ, 
CON EL OBJETO DE CLARIFICAR EL PLAN DE PREVISIÓN DE 
ACCIDENTES Y EVITAR SUCESOS COMO LOS ACONTECIDOS EN LA 
LÍNEA 6 DEL METRO, ENTRE OTROS TEMAS. DE ENTERADA Y 
REMÍTASE A LA COMISIÓN DE MOVILIDAD, PARA SU 
CONOCIMIENTO Y EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

 
8. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. JAVIER CABALLERO GAONA, 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, 
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MEDIANTE EL CUAL SOLICITA QUE EL EXPEDIENTE 19895/LXXVII 
SEA RETURNADO SOLAMENTE A LA COMISIÓN DE FAMILIA Y 
DERECHOS DE LA PRIMERA INFANCIA, NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES. DE ENTERADA Y SE RETURNA EL EXPEDIENTE 
19895/LXXVII A LA COMISIÓN DE FAMILIA Y DERECHOS DE LA 
PRIMERA INFANCIA, NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

 
9. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. HERIBERTO TREVIÑO CANTÚ, 

COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVII LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL REMITE ANEXO AL EXPEDIENTE 19895/LXXVII 
RELATIVO A REFORZAR LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES, CONTRA EL DELITO DE CORRUPCIÓN DE MENORES 
Y PERSONAS PRIVADAS DE LA VOLUNTAD. DE ENTERADA Y SE 
ANEXA EN EL EXPEDIENTE 19895/LXXVII QUE SE ENCUENTRA EN 
LA COMISIÓN DE FAMILIA Y DERECHOS DE LA PRIMERA 
INFANCIA, NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

 
10. ESCRITO SIGNADO POR EL C. LIC. MARTÍN HORACIO MENDOZA 

GARCÍA, TITULAR DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE RESPONSABILIDAD DEL 
EL CARMEN, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE 
DICHA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN, DICTÓ EL ACUERDO DE INICIO 
DE INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA BAJO EL EXPEDIENTE MCNL-
UI-208/2026, EN CONTRA DE LA C. EZNITA SERNA ARRIAGA, QUIÉN 
OSTENTA EL CARGO DE REGIDORA DE LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 
21307/LXXVII QUE SE ENCUENTRA DEN LA COMISIÓN DE 
ANTICORRUPCIÓN. 

 


